


JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref. 2020-00506 
 
 

Como no se dio cumplimiento al auto inadmisorio, toda vez que no se allegó 
el desglose requerido, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 

 

 
 

 

 

 
 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
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JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 04 de hoy 22 de enero de 2021  a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 2020-00868 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Segundo Tiberio Pulido Sánchez contra Santiago Ruiz Galvis, por los 
siguientes conceptos: 
 

1. $600.000,00 por el canon de abril de 2020. 
 

2. $750.000,00 por el canon de mayo de 2020 
 

3. $750.000,00 por el canon de junio de 2020 
 

4. $750.000,00 por el canon de julio de 2020 
 

5. $750.000,00 por el canon de agosto de 2020 
 

6. $750.000,00 por el canon de septiembre de 2020 
 

7. $750.000,00 por el canon de octubre de 2020 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Segundo Tiberio Pulido Sánchez actúa en causa propia. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

JM 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 04 de hoy 22 de enero de 2021 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 2020-00868 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N-859204 denunciado como de propiedad del ejecutado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 2020-00748 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa de Empleados de los Sectores Trabajo, Salud y Protección 

Social Ltda., “Coopminprosoc” contra Paola Astrid Avellaneda Lozada por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 14518 
 

1. $2.759.094,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el  
1º de octubre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Reconócese personería a la abogada Silvia Roció Arocha Muñoz como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 

 
 

 

 

 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 04 de hoy 22 de enero de 2021  a las 
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 2020-00766 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 

el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 

del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 

despacho, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Martha Lucia Niño Forero en representación de María Camila González Niño 

contra Oscar Fabián Gómez Robayo, Javier Armando Díaz Morales José 

Aristipo Robayo y José Luis Forero Acuña, por los siguientes conceptos: 
 

1. $2.567.876,00 por el canon de noviembre de 2018. 
 

2. $1.086.426,00 por el canon de diciembre de 2018. 
 

3. $1.827.156,00 por el canon de enero de 2019. 
 

4. $5.015.528,00 por cláusula penal. No se libra la orden de pago por el valor 

solicitado, dado que la pena no puede exceder al monto de la pretensión 

principal, conforme lo previsto en el inciso 2º del artículo 867 del Código de 

Comercio.  
 

Se niega mandamiento por las sumas perseguidas por concepto de los 

servicios públicos, dado que el arrendador no realizó la manifestación bajo 

juramento de que las facturas fueron pagadas por él de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 14 de la Ley 820 de 2003. 
 

Igualmente, se niega el auto de apremio por los valores referidos como 

“mobiliario”, toda vez que los documentos allegados no cumplen los requisitos 

del artículo 422 del Código General del Proceso, pues, no constan en 

documentos que provienen del deudor o de su causante, ni constituyan plena 

prueba contra él. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 

ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Reconócese personería al abogado Mario Oswaldo Pardo Duarte como 

apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 



Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 

base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 

de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 

terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 

título. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 2020-00766 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de los 
demandados que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $12.000.000,00. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 2020-00804 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Administración e Inversiones Comerciales S.A. - ADEINCO S.A., contra 
Karen Julieth Real Prada, por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré  
 
1. $8.521.154,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 20 de octubre 
de 2020, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $1.284.022.20 por intereses corrientes. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Lucía Paola Diago Valencia como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 2020-00804 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $12.600.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bd83f5ad3ad00baee19a6030eea4217f67a53b8c2b8806eda4b5aa71114d53e8 

Documento generado en 21/01/2021 10:43:35 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 04 de hoy 22 de enero de 2021  a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal -2020-0853 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Corríjase la cuantía del proceso. 
 
2. Exclúyase la pretensión 2ª, dado que esta no se puede ejecutar en este 
tipo de procesos. 
 

3. Infórmese el número de identificación, domicilio y la dirección electrónica 
que poseen los representantes legales de las demandadas, para recibir 
notificaciones personales. 
 
4. Alléguese el poder especial conferido con la cuantía de manera correcta y 
para iniciar el presente en contra de todos los demandados, toda vez que el 
adosado a folio 1 fue otorgado solo para adelantar la demanda contra la 
Inmobiliaria Mercadeo Asesores S.A.S. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

JM 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

bbfce37f67d06843517fded01464eb563736460d939637a8485e13cf3fbb998a 
Documento generado en 21/01/2021 01:42:34 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 04 de hoy 22 de enero de 2021 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo-2020-0855 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados 

Coopensionados contra Jesús Alfonso Reyes Luque por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 913853265055 
 
1. $ 20.536.294,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 3 de 
noviembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 

 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

JM 
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Ejecutivo-2020-0855 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
ejecutado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que obra a folio 1 de este cuaderno. Ofíciese a las 
entidades bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 

esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $26.698.000,00. 
 
Previo a resolver sobre la medida pedida en el numeral 1° del escrito que 
precede, indíquese la entidad a la cual se debe dirigir el oficio de embargo 
solicitado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

JM 
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Ejecutivo-2020-0857 
 
 

Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que en 
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado, y a su turno el numeral 3º establece que 
en los procesos originados en un negocio jurídico es también competente el 
juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 
 
Descendiendo al caso sometido a estudio, se observa que en el pagaré 
adosado como base de la ejecución no se indicó el lugar de cumplimiento de 

la obligación, mientras que en el libelo obra como domicilio y lugar de 
notificación Granada - Meta, de tal suerte que el conocimiento y trámite del 
proceso le atañe a los despachos municipales de esa ciudad, por tanto, este 
juzgado carece de competencia para conocer de dicha demanda, por ende, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Promiscuo Municipal 
de Granada - Meta, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

JM 
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Ejecutivo-2020-0859 
 
 

Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que en 
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado, y a su turno el numeral 3º establece que 
en los procesos originados en un negocio jurídico es también competente el 
juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 
 
Descendiendo al caso sometido a estudio, se observa que en el pagaré 
adosado como base de la ejecución no se indicó el lugar de cumplimiento de 

la obligación, mientras que en el libelo obra como domicilio y lugar de 
notificación Villavicencio - Meta, de tal suerte que el conocimiento y trámite 
del proceso le atañe a los despachos municipales de esa ciudad, por tanto, 
este juzgado carece de competencia para conocer de dicha demanda, por 
ende, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Villavicencio - Meta, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

JM 
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Ref-2020-0861 

 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclárese la clase de proceso que pretende incoar, toda vez que según lo 
indicado en el libelo promueve un proceso monitorio y también ejecutivo. 
 
2. De ser el caso, señálese con precisión y claridad las pretensiones de la 

demanda según corresponda, (art. 82, numeral 4° del C.G. del P.). 
 

3. Incorpórese todas las pruebas que pretenda hacer valer adicional a las ya 
anexadas, con indicación de los documentos que el demandado tenga en su 
poder, para que éste los aporte. (Artículo 82, numeral 6° del C.G. del P.) 
 
4. Acredítese en debida forma que se agotó la conciliación como requisito de 
procedibilidad. 
 
5. Alléguese el certificado de representación legal de las sociedades 
intervinientes con fecha de expedición reciente. 
 
6. Apórtese poder especial para iniciar el presente asunto, toda vez que el 
adosado a folio 1 fue otorgado en octubre de 2018 (art. 74 C.G.P.). 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

JM 
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Ejecutivo -2020-0863 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Scotiabank Colpatria S.A contra Jose Vicente Castro Tovar por los 

siguientes conceptos: 
 

Pagaré 207400113200 
 
1. $ 27.133.595,87 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 3 de 
septiembre 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Pagaré 4593560064046962 
 
1. $ 573.662,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 3 de 
septiembre 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Luis Fernando Herrera Salazar como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 



 
 

JM 
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Ejecutivo -2020-0863 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con el 
artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para que 
con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una institución 
financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para 
el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 
593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número 
de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $36.020.000,00. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

JM 
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Ejecutivo -2020-0865 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco Popular S.A., contra Laura Lozano Londoño, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 07003420000119 
 

1. $ 2.252.484,00 correspondiente a las cuotas en mora de 5 de octubre de 
2019 a 5 de octubre de 2019. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente al vencimiento de la cuota y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

3. $12.037.486,00 por capital acelerado. 
 

5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
26 de octubre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla Delgado como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

JM 
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Ejecutivo -2020-0865 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con el 
artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para que 
con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una institución 
financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para 
el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 
593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número 
de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $18.577.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

JM 
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Ejecutivo -2020-0867 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Ajústense las pretensiones acorde al pagaré base de la ejecución, toda vez 
que solicita valores que exceden lo pactado, y además, tenga en cuenta que 
el plazo se encuentra vencido, por tanto, deberá solicitar el pago del saldo 
insoluto. 
 
2. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 

cooperativa demandante posee para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

JM 
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Ejecutivo -2020-0869 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Apórtese nuevamente copia de la escritura No. 5986, como quiera que el 
documento adosado no se encuentra legible. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

JM 
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Verbal sumario restitución de inmueble-2020-00870 
 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Carmen Elisa Martínez Pico contra Luis Eduardo 

Cardenas Huertas y Angy Julieth Reyes Lozano.  
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Se reconoce personería a la abogada Kelly Vanessa Posada Ramírez como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

JM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2020-0871 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Credifinanciera S.A contra Sandra Liliana Ortiz Giraldo por los 

siguientes conceptos: 
 

Pagaré 00000080000041280 
 
1. $ 5.963.219,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 5 de 
noviembre 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

JM 
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Ejecutivo -2020-0871 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
ejecutada que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que obra a folio 1 de este cuaderno. Ofíciese a las 
entidades bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $7.753.000,00. 
 
Previo a resolver sobre la medida pedida en el numeral 1° del escrito que 
precede, indíquese la entidad a la cual se debe dirigir el oficio de embargo 
solicitado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 2020-00872 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Parque Central Bavaria – Propiedad Horizontal contra Pablo Elías González 
Minguí, por los siguientes conceptos: 
 

1. Cuotas de administración apartamento 311   
 

1.1. $762.132,00 por la cuota de administración de abril de 2020. 
 

1.2. $3.815.330,00 por las cuotas de administración de mayo a septiembre de 
2020, cada una a razón de $763.066.00. 
 

1.3. $1.957.575,00 por las cuotas extraordinarias de administración de junio a 
septiembre de 2019, cada una a razón de $489.394.00. 
 

2. Cuotas de administración apartamento 313 
 

2.1. $6.539.013,00 por las cuotas de administración de enero a septiembre de 
2020, cada una a razón de $726.557.00. 
 

3. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
4. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
5. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 



 
Reconócese personería a la abogada Yolanda Cecilia Núñez Salamanca como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

JM 
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Ref. 2020-00872 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de los 
demandados que se encuentren depositadas en las cuentas de los 
establecimientos bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las 
entidades bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes. 
 

Límite de la medida a la suma de $16.000.000,00. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

JM 
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Ejecutivo -2020-0873 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Alianza De Servicios Multiactivos Cooperativos – Asercoopi contra Lilia 

Sierva De María Celis López por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 
1. $ 3.496.645,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1 de 
noviembre 2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Alianza De Servicios Multiactivos Cooperativos – Asercoopi actúa en causa 
propia. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
Finalmente, requiérase a la demandante para que señale la dirección 
electrónica que la demandada posee para recibir notificaciones personales. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

JM 
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           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2020-0873 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con el 
artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo y retención del 25% de la mesada pensional que 
devengue la demandada en Colpensiones, así como las prestaciones sociales que 
sean legalmente embargables. Para lo cual se dispone que por secretaría se libre 
oficio con destino al pagador de la citada entidad comunicándole la medida, para 
que de las sumas retenidas constituya certificado de depósito en una institución 
financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para 
el presente proceso de conformidad con lo previsto en los artículos 593 
numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 
344 del Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $5.245.000,00. 
 
Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital de la parte ejecutada. 
 
Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el numeral 2º del 
memorial que precede, la parte demandante deberá acreditar que elevó derecho 
de petición ante esas entidades, sin que se le hubiera suministrado la 
información, acorde con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del Código 
General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

JM 
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Ref. 2020-00874 
 

 

Se niega la solicitud de terminación de proceso por pago de la obligación, toda 
vez que no hay orden de pago, sin embargo, en atención a lo solicitado por 
la demandante en escrito que precede, el Juzgado de conformidad con el 
artículo 92 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2020-0875 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados Coopensionados 

contra Erika Viviana Murcia Rocha por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 00030800000000148 
 
1. $ 10.097.160,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 5 de 
noviembre 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

JM 
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FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 04 de hoy 22 de enero de 2021 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
71c05f1007d47314dc6c01dca82d3333f8a1e58494608162706009e183a86d6c 

Documento generado en 21/01/2021 01:42:57 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2020-0875 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
ejecutada que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que obra a folio 1 de este cuaderno. Ofíciese a las 
entidades bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $13.127.000,00. 
 
Previo a resolver sobre la medida pedida en el numeral 1° del escrito que 
precede, indíquese la entidad a la cual se debe dirigir el oficio de embargo 
solicitado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 2020-00876 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco Comercial AV Villas S.A. contra Luzmila Díaz Sua, por los siguientes 
conceptos: 
 
1. Pagaré No. 2470307 
 
1.1. $15.264.144,00 como capital. 
 
1.2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 6 de 
noviembre de 2020, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
1.3. $1.698.751.00 por intereses corrientes. 
 
2. Pagaré No. 4960793238204044 5471413013473529 
 
2.1. $3.296.487,00 como capital. 
 
2.2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 6 de 
noviembre de 2020, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
2.3. $135.342.00 por intereses corrientes. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Esmeralda Pardo Corredor como 

apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 



 

 

 
 

JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo-2020-00876 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue la demandada como empleada o 
contratista de Interaseo. Para lo cual se dispone que por secretaría se libre 
oficio con destino al pagador y/o empleador comunicándole la medida, para 
que de las sumas retenidas constituya certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 

Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo previsto en los 
artículo 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en concordancia 
con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele que en 
caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 
multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro 
del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $20.500.000,oo. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2020-0877 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Gestiones Crediticias S.A.S contra María Enett Orozco Diaz por los 

siguientes conceptos: 
 

Pagaré 547 
 
1. $ $4.720.000,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 11 de agosto 
de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Adriana Moreno Pérez como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

JM 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2020-0877 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con el 
artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para que 
con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una institución 
financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para 
el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 
593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número 
de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $6.136.000,00. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

JM 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

88b2e8793fe030605d3cc6fa6269cbf362390a4c6088631988363b5b62ecf8c2 
Documento generado en 21/01/2021 01:43:03 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 04 de hoy 22 de enero de 2021 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2020-0879 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Aponwao Company S.A.S contra Luis Fernando Melo Herrera por los 

siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 
1. $ $2.933.000,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 22 de enero 
de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Olga Lucia Arenales Patiño como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del endoso 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

JM 
 

 
 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2020-0879 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado como empleado o 
contratista de Pan American Life de Colombia Compañía SE Seguros S.A. Para 
lo cual se dispone que por secretaría se libre oficio con destino al pagador y/o 
empleador comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas 
constituya certificado de depósito en una institución financiera autorizada para 

hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $4.400.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2020-00880 
 

 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Apórtese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 
restitución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 

del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Monitorio -2020-0881 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Acredítese en debida forma que se agotó la conciliación como requisito de 
procedibilidad. 
 
2. Adósese todos los documentos de la obligación contractual adeudada que 
se encuentren en poder de la parte activa. 

 
3. Efectúese el juramento estimatorio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 206 del Código General de Proceso. 
 
4. Infórmese el número de identificación del demandante. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

JM 
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Ref. 2020-00882 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco Comercial AV Villas S.A. contra Luz Myriam Gutiérrez de Castellanos, 
por los siguientes conceptos: 

 
Pagaré No. 2546119 
 
1. $13.562.323,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 9 de 
noviembre de 2020, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $2.038.743.00 por intereses corrientes. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Esmeralda Pardo Corredor como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

JM 
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Ref. 2020-00882 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-524006 denunciado como de propiedad 
de la ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

JM 
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Ref. 2020-00884 
 

Revisados los documentos que se presentan como soporte de la acción, se 
observa que no cumplen con los presupuestos del artículo 422 del C.G.P., es 
decir, que tengan obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y que constituyan 
plena prueba en su contra.  
 
En el presente asunto, el Fondo Mixto de Promoción Cinematográfica 
‘Proimágenes Colombia’ promueve demanda ejecutiva en contra de Carlos 
Hernando Cruz Chaurra para obtener el pago o devolución de unas sumas de 

dinero soportadas en un “contrato”, pacto que entre otras cosas, debe ser 
declarado incumplido ante la jurisdicción ordinaria y no traerse directamente 
a su ejecución mediante el tipo de proceso que se pretende adelantar, pues 
aunado a lo anterior con los documentos aportados no acreditó que el Fondo 
Mixto de Promoción Cinematográfica ‘Proimágenes Colombia’ hubiera 
cumplido con las obligaciones que se encontraban a cargo de él. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

JM 
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Ref. 2020-00886 
 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Apórtese la demanda y sus anexos. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

JM 
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Ejecutivo 2020-00888 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 
 
       RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Grupo Jurídico Peláez & CO S.A.S., contra Oscar Alexander Correa Tobón, 

por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré No. 05900472900357121  
 
1. $4.980.000 por capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 28 de 
julio de 2019, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Oscar Mauricio Peláez como apoderado y 
representante legal de la parte demandante. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

JM 
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Ejecutivo 2020-00888 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado como empleado o 
contratista de Copservir LTDA. Ofíciese al pagador de la citada entidad 
comunicándole la medida, para que con las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 

conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá 
por dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de 
cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $7.500.000,00. 
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $6.500.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

JM 
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Ref. 2020-00890 
 

 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 
restitución. 
 
2. Infórmese la dirección electrónica que posee el demandante y los 
demandados para recibir notificaciones personales. 

 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

JM 
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Prueba extraprocesal -2020-00892 
 

 

Prevé el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso que 
“[c]uando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 
2 y 3”.  
 
Como esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en el Juzgado 
57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo PCSJA18-
11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, y 
como se solicita el interrogatorio de parte como prueba anticipada, observa 
el despacho que no es competente para conocer del libelo impetrado, pues 
su trámite le corresponde al Juez Civil Municipal de Bogotá conforme a lo 
dispuesto en el artículo en cita, por tanto, el juzgado de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P., 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor funcional. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

JM 
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Ref-2020-00894 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese el certificado de tradición del vehículo objeto del presente asunto, 
con fecha de expedición reciente o acredite la fecha del que se aportó con la 
demanda (num. 1º art. 467 C.G.P.).  
 
2. Ajústese las pretensiones de la demanda con la literalidad de lo pactado en 
el pagaré base de la ejecución, toda vez que las mismas exceden de lo 

pactado.  
 
3. Adósese el registro de la garantía mobiliaria del bien dado en prenda. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

JM 
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Ref-2020-00898 
 

Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.  
 

A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario. 
 

En el asunto sometido a estudio los documentos que se presentan como 
soporte de la acción se le endilga el carácter de factura de venta electrónica, 
pero no reúnen las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque 
carecen del acuse de recibo o aceptación por parte del ejecutado, pues 
específicamente el inciso 3º del artículo 772 ibídem, prevé que solo el original 
firmado por el emisor y el obligado tienen los efectos legales derivados de 
título valor de la factura, eventos que no se cumple en este caso, por tanto, 
no puede producir los efectos de título valor (C. Co., arts. 773 y 774; Ley 1231 
de 2008, arts. 2º y 3º). 
 
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas el documento 
idóneo para ser presentado como instrumento ejecutivo es el título de cobro 
previsto en el artículo 2.2.2.53.13, Decreto 1349 de 2016.   
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 2020-00900 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco Comercial AV Villas S.A. contra Henry Zapata Rincón, por los 
siguientes conceptos: 
 
1. Pagaré No. 2364331 
 
1.1. $15.047.729,00 como capital. 
 
1.2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 12 de 
noviembre de 2020, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
2. Pagaré No. 5471422403272243 
 
2.1. $7.630.994,00 como capital. 
 
2.2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 12 de 
noviembre de 2020, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Betsabé Torres Pérez como apoderada 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 

de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 



 
 

JM 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

03db3bd86c51e5069aaacc2b0108b4084b150e852107c4430af2b49618b7748b 
Documento generado en 21/01/2021 01:43:19 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 04 de hoy 22 de enero de 2021 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 2020-00900 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue la demandada como empleada o 
contratista de AAA Servitecnicos Empresariales S.A.S. Para lo cual se dispone 
que por secretaría se libre oficio con destino al pagador y/o empleador 
comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en los artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $34.000.000,oo. 
 
2. Decretar el embargo del automotor identificado con la placa UUO-992 
denunciado como de propiedad del ejecutado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 
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